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ANÁLISIS DE RIESGOS NATURALES PARA LA REVISIÓN DEL 
P.G.O.U. DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALHAURÍN DE LA TORRE 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procesos meteorológicos y geológicos de diferente magnitud y características, 

pueden afectar de una forma directa ó indirecta, a las actividades humanas. 

 

Fenómenos tan variados como la erosión, los movimientos sísmicos, los deslizamientos, 

las inundaciones, la subida del nivel del mar, etc., son reflejo del carácter dinámico del medio 

físico abiótico y de la evolución natural del relieve, pero también pueden ser provocados por el 

hombre al interferir con la naturaleza y modificar sus condiciones.    

 

El estudio y solución de los problemas producidos por la interacción entre el medio 

natural (tanto biótico como abiótico) y la actividad humana, tiene una de sus principales 

aplicaciones en la evaluación, prevención y mitigación de los riesgos naturales, tanto los ligados 

a procesos meteorológicos como geodinámicos (recientemente se incluyen los riesgos de 

incendios que suceden la mayoría de las veces por descuido e intervención humana más que 

por causas naturales: ignición por rayos).  

 

Los problemas derivados de la interacción naturaleza/hombre hacen necesario el 

planteamiento de actuaciones adecuadas para conseguir un equilibrio entre las condiciones 

naturales y la ocupación del territorio, incorporando los métodos de prevención y mitigación de 

riesgos a la planificación. Estas actuaciones deben partir del conocimiento de los procesos 

geodinámicos y meteorológicos y del comportamiento del terreno. 
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Los daños asociados a un determinado proceso dependen de: 

 

- La velocidad, magnitud y extensión del mismo; los movimientos del terreno, una intensa 

precipitación, un incendio, un terremoto, etc. pueden ocurrir de forma violenta y catastrófica ó 

lenta (subida del nivel del mar, movimientos de ladera, erosión, etc.). 

 

- La posibilidad de prevención y predicción y el tiempo de aviso. Algunos procesos como 

terremotos, incendios, subsidencias repentinas, etc., no pueden ser previstos, disponiéndose de 

muy poco ó ningún tiempo para alertas. 

 

- La posibilidad de actuar sobre el proceso y controlarlo ó mitigarlo. Por ejemplo: los 

efectos de los movimientos del terreno pueden ser directos ó indirectos, a corto, largo plazo ó 

permanentes. Un terremoto suele ser imprevisible (sobre todo en intensidad) pero mitigables sus 

efectos, si se introducen medidas sismorresistentes en el diseño de edificaciones e 

infraestructuras.  Sólo determinados procesos, cuando ocurren a escala “geotécnica ó ingenieril”, 

son controlables mediante actuaciones antrópicas, como los deslizamientos y desprendimientos, 

los procesos erosivos, las inundaciones, etc.  

 

2. OBJETIVOS 

 

La realización del presente análisis responde a la necesidad de respuesta ante la 

incógnita que supone el comportamiento del medio físico del término municipal de Alhaurín de la 

Torre, tras los cambios que se producirán en el mismo, con la revisión del planeamiento vigente 

y la subsiguiente transformación urbanística. 
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El artículo 46.1.i. de la L.O.U.A. define que pertenecen al Suelo No Urbanizable los 

terrenos que el Plan General de Ordenación Urbanística adscriba a esta clase de suelo por 

(entre otros): 

“Presentar riesgos ciertos de  erosión, desprendimientos, corrimientos, 

inundaciones u otros riesgos naturales”. 
 

El objeto del presente trabajo es analizar, fundamentalmente, éstos riesgos y representar 

cartográficamente las zonas de afección dentro del término municipal, además de proponer 

medidas preventivas y correctoras que minoren los posibles daños provocados por éstos riesgos 

naturales y sus consecuencias derivadas.   
 

3.- PELIGROSIDAD, RIESGO Y VULNERABILIDAD 
 

Para evitar ó reducir los riesgos (naturales ó antrópicos) e incorporar la influencia de 

éstos a la planificación y ocupación del territorio, es necesaria la evaluación de la peligrosidad y 

del riesgo. 

 

En los estudios de riesgo se utiliza una terminología propia para definir la peligrosidad, el 

riesgo y la vulnerabilidad. Si bien el término “riesgo” frecuentemente se emplea para referirse a 

cualquier proceso más o menos violento o catastrófico que puede afectar a las personas o 

bienes, y se aplica como sinónimo de peligrosidad, ambos conceptos son diferentes. La 

peligrosidad se refiere al proceso, el riesgo a las pérdidas y la vulnerabilidad a los daños.  

 

La peligrosidad, P, (hazard) hace referencia a la frecuencia de ocurrencia de un proceso 

y al lugar. Se define como la probabilidad de ocurrencia de un proceso de un nivel de intensidad  
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o severidad determinada, dentro de un periodo de tiempo dado y dentro de un área 

específica (Varnes, 1984; Barbat, 1998). Para su evolución es necesario conocer: 

 

- Dónde y cuándo ocurrieron los procesos en el pasado. 

- La intensidad y magnitud que tuvieron. 

- Las zonas en que pueden ocurrir procesos futuros. 

- La frecuencia de ocurrencia. 
 

El último punto sólo puede ser estimado si se conoce las pautas temporales del proceso 

(por ejemplo el periodo de retorno de los terremotos o inundaciones, a partir  de lo s datos y 

series históricas y/o instrumentales) o de los factores que lo desencadena (el periodo de retorno 

de las precipitaciones que desencadenan deslizamientos en una zona). 

 

La peligrosidad, según se ha definido, puede expresarse como la probabilidad de 

ocurrencia de un fenómeno de determinada intensidad en un lapso de tiempo dado, pero 

también se puede expresar a partir del periodo de retorno T (años transcurridos entre 2 eventos 

o procesos de semejantes características) que es la inversa de la probabilidad anual de 

excedencia, P(a) : 

 
T = 1/ P(a) 

La probabilidad p de que un valor determinado de intensidad (por ejemplo un valor de 

aceleración en el caso de terremotos) correspondiente a un periodo de retorno medio T (años) 

sea excedido durante un periodo de tiempo determinado t se expresa como: 

 
P = 1- (1-1/T)t 
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El tiempo t (años) puede ser el tiempo de vida de una infraestructura o de un edificio, 

esto es, el tiempo de exposición o periodo de vida de la estructura. 
 

El concepto de riesgo, R, (risk) incorpora consideraciones socio-económicas, y se define 

como las pérdidas potenciales debidas a un fenómeno natural determinado (vidas humanas, 

pérdidas económicas directas e indirectas, daños a edificios o estructuras, etc.). 
 

En la actualidad, es en el campo de los terremotos donde más se han desarrollado los 

estudios de riesgo. Barbat (1998) define el riesgo sísmico como las pérdidas esperadas que 

sufren las estructuras durante el lapso de tiempo que permanecen expuestas a la acción 

sísmica; dicho lapso de tiempo se denomina período de exposición ó período de vida útil de las 

estructuras (para edificios y construcciones convencionales es de 50-70 años y para puentes, 

túneles y grandes obras de infraestructura, 100 años). 
 

El riesgo se evalúa a partir de la peligrosidad correspondiente a un determinado proceso 

(causa) y de los efectos del mismo sobre los elementos expuestos al peligro (consecuencias). 

Estos efectos sobre los elementos expuestos (edificios, infraestructuras, personas, bienes, etc.) 

pueden ser expresados por diferentes parámetros: vulnerabilidad, pérdidas, costes, exposición, 

etc. El riesgo está referido como la peligrosidad, a un período de tiempo determinado, y se puede 

evaluar de forma determinista ó probabilista. 

 

El riesgo puede calcularse a partir de la expresión: 

 
R = P x V x C 
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Donde P es la peligrosidad del proceso considerado, V es la vulnerabilidad de los 

elementos expuestos a la acción del proceso y C es el coste o valor de los mismos. Según se ha 

descrito anteriormente, el riesgo se expresa en pérdidas (económicas, humanas); en la 

expresión anterior, éstas “unidades” corresponden a C mientras que P es una probabilidad y V 

un parámetro adimensional, como se explica más adelante. El valor C puede expresarse en 

términos deterministas o probabilistas; en éste último caso, el riesgo se obtendrá igualmente en 

términos de probabilidad. 
 

Si cualquiera de los factores es nulo, el riesgo será nulo; así en una zona de peligrosidad 

muy elevada, el riesgo será cero si no existen elementos expuestos, o si la vulnerabilidad de los 

mismos es nula. El hombre puede incrementar el riesgo al ocupar zonas peligrosas, al incidir en 

la intensidad de los procesos o provocarlos y al construir estructuras y edificios vulnerables. El 

riesgo puede reducirse disminuyendo la peligrosidad (actuando sobre los factores que controlan 

los procesos en los casos en que sea posible) o la vulnerabilidad (actuando sobre los elementos 

expuestos a riesgo).  

 

Según Smith (2001) el riesgo puede definirse como la probabilidad de que ocurra un 

peligro y cause pérdidas, y su evaluación se realiza a partir de la expresión: 

 
R = P x Pe 

siendo P la probabilidad de ocurrencia del proceso, o peligrosidad, y Pe las pérdidas 

esperadas. 

Según algunos autores (Varnes,1984), el producto P x V se denomina riesgo específico, 

y se define como el grado de pérdidas esperado durante un período de tiempo dado como  
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consecuencia de la ocurrencia de determinado proceso, expresado en términos de 

probabilidad. En éste caso, no es posible la evaluación cuantitativa de las pérdidas. Según las 

definiciones de las UNESCO (Varnes, 1984), el riesgo se evalúa: 

 
R = P x V x E 

donde E es la exposición de los elementos en riesgo. Ante la indefinición para cuantificar la 

variable E y considerando que para algunos autores la exposición está incluída en la 

vulnerabilidad (un elemento no será vulnerable si no está expuesto al riesgo; Cardona y 

Barbat, 2000), resultan más apropiadas las expresiones anteriores, en las que se considera 

directamente el coste de los elementos expuestos, C, o las pérdidas esperadas, Pe, ante la 

ocurrencia de un determinado fenómeno. 

La vulnerabilidad, V, es el grado de daños o pérdidas potenciales en un elemento o 

conjunto de elementos como consecuencia de la ocurrencia de un fenómeno de intensidad 

determinada. Depende de las características del elemento considerado (no de su valor 

económico) y de la intensidad del fenómeno; suele evaluarse entre 0 (sin daño) y 1 (pérdida o 

destrucción total del elemento) o entre 0 % y 100 % de daños. 
 

Este parámetro suele definirse mediante las funciones de vulnerabilidad, que pueden ser 

establecidas a partir de los daños ó pérdidas que los procesos han ocasionado en el pasado y/o 

en base a hipótesis de las pérdidas potenciales que ocasionarían los fenómenos si éstos 

ocurrieran. En ambos casos hay que tener en cuenta la existencia de medidas actuales para la 

reducción o mitigación de los daños potenciales, que reducen la vulnerabilidad de los elementos 

expuestos. 
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La vulnerabilidad social depende de la densidad de población, condiciones de los 

edificios y estructuras, sistemas de aviso y alerta y planes de emergencia y evacuación. Puede 

evaluarse en términos de porcentaje de población afectada por un determinado proceso. 
 

Los elementos expuestos pueden ser personas, bienes, propiedades, infraestructuras, 

servicios, actividades económicas, etc., que pueden sufrir las consecuencias directas o indirectas 

de un proceso en una determinada zona. El coste o valor de los mismos puede expresarse 

según diferentes criterios: coste de construcción de edificios o estructuras, coste de reparación 

de daños causados, valor asegurado, etc; también se pueden considerar los costes derivados de 

la interrupción de vías de comunicación, actividades económicas, servicios, etc. 
 

En una primera aproximación en el presente trabajo, para la evaluación de la 

peligrosidad hemos considerado los procesos derivados de: 

 

1.- Procesos geoclimáticos 

1.1.- Inundaciones  

2.- Procesos geodinámicos  

2.1.- Externos 

Erosión 

Riesgos Geológicos (deslizamientos, desprendimientos, subsidencias, colapsabilidad, 

expansividad, etc.)  

2.2.- Internos 

Sismos 

3.- Otros Procesos 

Incendios 
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4.- RIESGO DE INUNDACIÓN 

4.1.- Hidrología general 

Para determinar el riesgo de inundación se han analizado cada uno de los arroyos 

principales del término municipal de Alhaurín de la Torre. Parte del recorrido de algunos de ellos 

pasan por núcleos de población, por lo que los daños en este caso, no serían sólo económicos 

sino de vidas humanas. 

 

4.1.1.- Método de cálculo de caudal  
 

El método utilizado es el hidrometeorológico según la Fórmula Racional Modificada de 

Témez (1991), muy semejante a la actual Instrucción 5.2-1C de Drenaje Superficial de 

Carreteras (MOPU,1991) que se basa en la aplicación de una intensidad media de precipitación 

sobre la superficie de la cuenca, a través de una estimación de su escorrentía. 

- Características físicas de las cuencas: 
 

En las tablas expuestas en el Anexo, aparecen los valores de superficie (Km²), longitud 

del cauce principal (Km) y su pendiente media (%). 

Los datos de superficie y de longitud se han obtenido por medio de Sistemas de 

Información Geográfica (SIG). 

- Tiempo de concentración: 
 

Tiempo necesario para que las precipitaciones caídas en las zonas más alejadas de la 

cuenca puedan llegar al punto de desagüe. 
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Tc = Tiempo de Concentración en horas 

L (Km) = Longitud del cauce principal 

J(m/m) = Pendiente media 

- Precipitación total diaria 

Se determina las intensidades de precipitación para periodos de retorno de  T = 10, 

50, 100 y 500 años. Para ello se ha utilizado un programa informático, publicado por el 

Ministerio de Fomento de Máximas lluvias diarias en la España peninsular, que permite 

realizar una serie de operaciones con los siguientes datos: 

• Sistema de referencia: coordenadas UTM referidas al uso 30. 

• Unidades de referencia: metros. 

• Coordenadas de los bordes inferiores (y mínima), superior (y 

máxima), izquierdo (x mínima) y derecho (x máxima), que se 

obtienen a partir de unos mapas que se incluyen en dicha 

publicación. 

Los datos que obtenemos son la P y el Coeficiente de variación (Cv) para cada uno 

de los cuadrantes en los que hemos dividido en término municipal de Alhaurín de la 

Torre. 
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- Intensidad de la precipitaciones. 
 

Para calcular la intensidad correspondiente a un aguacero de duración igual al Tc 

partiremos de la expresión general de las curvas intensidad – duración: 

 

Siento It la intensidad del aguacero a considerar. 

- Coeficiente de escorrentía ( C ) 
 

Define la proporción de la componente superficial de la precipitación de intensidad 

(I), y depende de la razón entre la precipitación diaria (Pd) correspondiente al periodo de 

retorno y el umbral de escorrentía (Po), a partir del cual se indica ésta. 

 

Siendo Pd la máxima precipitación diaria para el periodo de retorno a considerar. 
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4.2.- Cálculo de caudales 
 

 El caudal de referencia Q en el punto en el que desagüe una cuenca o superficie, se 

obtiene mediante la fórmula: 

            
Q (m3/sg.) = [C x I(mm./h.) x A(km2)] / K 

 

C = Coeficiente de escorrentía 

I = Intensidad media de precipitación 

A =  Superficie de la cuenca de aportación en Km ² 

K = Coeficiente que depende de las unidades en que se expresen Q y A y que incluyen 

un aumento del 20% en Q para tener en cuenta el efecto de las puntas de precipitación. 

 

4.2.1.- Resultados obtenidos 

 
Para determinar los caudales de los arroyos estudiados, se establecen una serie de 

puntos de control de caudal que vienen definidos por cuencas. En el Anexo adjunto y en el plano 

de “Puntos de Control de Caudal”, se muestran los resultados obtenidos. En el cuadro siguiente 

podemos ver los resultados para los periodos de retorno de 10 y 500 años. 
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    CAUDAL Q (m3/seg) 
PUNTOS DE CONTROL  DE 
CAUDAL DE LA CUENCA 

ARROYOS 
PERIODO DE RETORNO 

(T) 
            10 AÑOS  500 AÑOS 

1  Valle  55.07  348.73 
2  Chorreras  7.72  40.1 
3  Valle  54.41  341.78 
4  Valle  43.52  275.34 
5  Valle  20.1  145.43 
6  Valle  18.16  119.06 
7  Cañuelo  6.16  39.03 
8  Grajea  1.81  12.32 
9  Arrayanes  4.58  26.33 
10  Pionos  4.22  26.72 
11  Pozo  6.6  34.99 
12  Montoro  2.71  17.84 
13  Bienquerido  9.63  51.49 
14  Zambrano  7.33  42.16 
15  Cura  6.01  46.09 
16  Pinar  12.64  58.07 
17  Cura  18.61  93.02 
18  Gato Hondo  23.5  141.33 
19  Fuente Baja  7.05  38.44 
20  Solana  6.65  41.3 
21  Gato Hondo  9.03  48.2 
22  Gato Hondo  18.7  99.84 
23  De las Minas  10.2  54.4 
24  Fuente Higueros  4.44  23.01 
25  Huertos   6.83  35.8 
26  Inglés  4.37  25.15 
27  Alqueria  3.5  20.19 
28  Blanquillo  11.31  58.74 
29  Blanquillo  14.91  77.38 
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4.3.- Descripción de los cauces 

 

El arroyo principal que recorre todo el centro del término es el del Valle, que desemboca 

en el río Guadalhorce por su margen derecha. Recoge las aguas de casi todos los demás 

arroyos de Alhaurín de la Torre. 

 

Podemos dividir el término municipal en dos partes, en función del origen de los mismos:  

- Arroyos de la Sierra de Mijas. Se localizan al sur del término municipal y son los de 

mayores longitudes. En gran parte de su recorrido atraviesan núcleos urbanos. Las 

características son propias de los arroyos de montaña. Encontrarnos de Este a 

Oeste: Bienquerido, Zambrano, Chorreras, Blanquillo, Cura, Fuente Baja y Zorreras; 

que pasan por el núcleo urbano y urbanizaciones como Pinos de Alhaurín o Los 

Tomillares, por lo que el análisis, como veremos a continuación, ha sido más 

exhaustivo.  

El resto son el de la Solana, Pedregal, Gato Hondo, Fuente Higuera, Minas, Huertos y 

Alqueria. 

- Arroyos de la Sierra de Cártama. Son de menor longitud que los anteriores aunque 

también poseen características propias de los de montaña. Los que desembocan en 

el arroyo del Valle son, de Oeste a Este: Arrayán, Inglés, Pionos, Montoso y Pozo. 

En la parte noroccidental del término encontramos el Cañuelo y Grajea, ambos 

desembocan en el río Guadalhorce por su margen izquierda. 
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4.4.- Medidas correctoras  
 

Con las conclusiones antes expuestas sobre las causas más destacables del 

desencadenamiento de las inundaciones, se realizaron una serie de salidas de campo, en las 

que se midieron las secciones de los cauces así como las características (ancho, alto, 

anchura de plataformas…) de cada una de las infraestructuras (puentes y entubados) de los 

cauces principales.  

Este trabajo de campo unido a los datos obtenidos al aplicar el programa de cálculo 

HEC-RAS, como la velocidad del caudal para los periodos de retorno de 10 y 500 años, 

anchuras de las láminas de inundación, etc…, nos han llevado a poder determinar las 

siguientes medidas correctoras: 

 

- Cauces que recorren núcleos urbanos 

o Arroyo del Valle (caudal T500: 348.7m3/seg). Como hemos dicho con 

anterioridad, es el principal dentro del término y en el vierten sus aguas el 

resto de los cauces del municipio. Su caudal por tanto es el mayor, 348 

m3/seg para un periodo de retorno de 500 años. Existen dos zonas 

principales a lo largo del recorrido del arroyo por Alhaurín de la Torre, donde 

la susceptibilidad de que se produzca un fenómeno de avenida 

extraordinaria con resultado de probables pérdidas económicas es mayor 

(ver plano Zonas de protección de cauces. Sector Norte). La primera de 

ellas se localiza en el sur del núcleo de población de El Romeral, ya que las 

aguas invaden la carretera de acceso al mismo así como algunas viviendas.  
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La segunda se localiza en su desembocadura en el río Guadalhorce, donde se 

invaden las áreas de cultivo. Analizando las infraestructuras (ver planos Anexo), 

nos encontramos con: 

• Entubados (secciones 14842, 11739, 4349 del Anexo): son de 

sección cuadrada de 6.25 m2 cada una, por lo que el caudal para un 

período de retorno de 500 años no pasa por ellas, necesitando una 

sección de al menos 16 m2 para que pase el caudal mencionado. 

• Puentes: a la entrada de la urbanización El Romeral existe un 

puente (sección 2849. Anexo) cuya anchura y altura aproximada 

son 6 y 3 m. respectivamente, por el que el caudal determinado 

para el periodo de retorno de 500 años no pasa, por lo que habría 

que aumentar ambas dimensiones en 1 m. El mismo caso sucede 

para el puente (sección 1569. Anexo) existente cerca del polígono 

industrial, por lo que la sección del mismo debe ser aumentada el 

mismo valor que el anterior.  

Una vez analizados todos estos puntos, podemos decir que cuando se 

planeen actuaciones en estas zonas de riesgo, debe hacerse una 

revisión y adecuación de las infraestructuras existentes así como un 

estudio exhaustivo en las áreas de El Romeral y la desembocadura del 

arroyo del Valle. 
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o Arroyo del Cura (caudal T500: 93.0m3/seg). El problema de este arroyo 

radica en que pasa por una zona fuertemente urbanizada por lo que las 

secciones existentes, aunque suficientes para el caudal determinado en 500 

años, se recomienda que los propietarios de viviendas en la parte sur de la 

urbanización Pinos de Alhaurín, suban la altura de los muros y cerramientos 

lindantes con el cauce (que oscilan entre 2 y 3 m,) al menos 1.5 m.  

Respecto a las infraestructuras que se localizan durante todo el recorrido del 

arroyo, debemos destacar tres entubados. El primero (sección 2954), se localiza 

justo a la salida de la urbanización, cuyo diámetro de 1.80 m es insuficiente para 

el caudal con periodo de retorno de 500 años, por lo que debería aumentarse 

hasta que llegase al menos a 3 m.. Las otras dos  tuberías restantes (secciones 

2577 y 2537), poseen un diámetro de 2 m. por lo que es insuficiente, debiendo 

ser aumentado 1m. más. 

o Arroyo de las Chorreras (caudal T500: 40.1m3/seg). Recorre las 

urbanizaciones al norte y al sur, pasando por el casco urbano de Alhaurín de 

la Torre. Las infraestructuras localizadas al Norte de la carretera 344, son 

cajones cuadrados de aproximadamente 6.25 m2 de sección; suficientes 

para el caudal determinado para 500 años. Sin embargo se recomienda se 

clausuren y sellen todos los accesos realizados en los muros traseros de las 

viviendas colindantes al cauce. 

o Arroyo Blanquillo (caudal T500: 58.7m3/seg). Transcurre prácticamente 

paralelo al arroyo de las Chorreras por lo que, al igual que éste, la 

infraestructura localizada bajo la carretera de acceso al casco urbano  
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(sección 4917) es insuficiente para el caudal previsto a 500 años; 

recomendándose redimensionar  a 3 m. de altura y 5 m. de ancho. 

o Arroyo Zambrano (caudal T500: 40.0m3/seg). Atraviesa el mayor núcleo de 

población, que va desde la urbanización Los Tomillares hasta el Polígono 

Industrial. 

Las infraestructuras localizadas en la zona urbanizada son cajones de los 

cuales, los que superan los 2.5 m. de ancho y 3 m. de altura, permiten el 

paso de la avenida calculada para 500 años. El localizado bajo la carretera 

que une Alhaurín de la Torre con Málaga (sección 4751), debe aumentarse 

hasta alcanzar las dimensiones de los anteriores. 

Próximo al Polígono Industrial, en la carretera de acceso al mismo, nos 

encontramos con un puente (sección 3652) cuyas dimensiones de 6 m. de 

ancho y 3 m. de altura es insuficiente para un caudal de 42.16 m3/seg. 

Asimismo, las tuberías localizadas dentro del propio polígono (secciones 

3427 y 3357), deben ser elevadas a 9 m2 para que sea posible la 

evacuación del caudal. 

o Arroyo Bienquerido (caudal T500: 51.4m3/seg) Se localiza en el sector 

más occidental de Alhaurín de la Torre, en el extremo de la urbanización Los 

Tomillares. Este arroyo se encuentra encauzado por toda la zona 

urbanizada por la que pasa, disminuyendo por tanto el peligro de 

inundación. No obstante la sección del puente que se localiza en la 344 

(sección 3617), hace que el caudal para el periodo de retorno de 500 años 

pase con cierta dificultad por lo que, en el caso que se encuentre obstruido  
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por residuos, podría saltar la carretera. Es por eso que en el plano de “Zonas de 

protección de cauces. Sector Sur”, indicamos que la sección es insuficiente para 

un caudal de 51 m3/seg y se recomienda que se aumente la sección actual. 

Arroyos del Pinar (caudal T500: 58.0m3/seg) y Fuente Baja (caudal PR500: 

38.4m3/seg). Se encuentran localizados en los extremos oriental y occidental 

respectivamente de la urbanización Pinos de Alhaurín. Todas las 

infraestructuras cumplen con los caudales estimados para el periodo de retorno 

de 500 años. 

- Resto de cauces.  

Es suficiente con el dominio público hidráulico más la franja de 5 m. de zona de 

servidumbre. 

 

Todos estos datos quedan reflejados en los dos planos adjuntos de “Zonas de 

Protección Sector Norte y Sector Sur”. En el Anexo están reflejados los datos de caudales y 

los planos de las secciones realizadas a los arroyos que pasan por núcleos de población. 
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4.5.- El dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y protección. Aplicación 
de la regulación en materia de aguas e inundaciones. 

 

 

El dominio público hidráulico. 

Según lo dispuesto en el art. 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) 

constituyen el dominio público hidráulico, las aguas continentales, tanto las superficiales 

como las subterráneas renovables, con independencia del tiempo de renovación; los cauces 

de corrientes naturales, contínuas ó discontínuas; los lechos de los lagos y lagunas y los de 

los embalses superficiales en cauces públicos; los acuíferos subterráneos, a los efectos de 

los actos de disposición o de afección de los recursos hidráulicos; las aguas procedentes de 

la desalación de aguas de mar una vez que, fuera de la planta de producción, se incorporen a 

cualquiera de los elementos anteriores. 
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Los cauces públicos y las riberas. 

El TRLA define CAUCE NATURAL O ALVEO de una corriente continua o discontinua, 

como el terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. Quedan excluidos 

de la consideración de cauces públicos, aquellos por los que ocasionalmente discurran aguas 

pluviales en tanto que atraviesen desde su origen, únicamente fincas de dominio particular, 

pues éstos tienen la consideración de cauces privados (art. 4 TRLA). 

Con arreglo a lo que se regula en el art. 6 del TRLA, las RIBERAS son las fajas laterales 

de los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas. Por pertenecer al cauce, 

salvo los supuestos antes previstos de cauces privados, las riberas igualmente son de 

dominio público. 

Las márgenes y zonas de protección. 

Podemos definir las MÁRGENES como aquellos terrenos que lindan con los cauces. 

Estas márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal a la delimitación de una 

serie de zonas: 

ZONA DE SERVIDUMBRE DE USO PÚBLICO, que comprende una franja de 5 metros 

de anchura para el uso público, y en concreto, para los siguientes fines: 

El paso para el servicio del personal de vigilancia del cauce, el ejercicio de actividades 

de pesca fluvial, y para el salvamento de personas y bienes. 

El varado y amarre de embarcaciones de forma ocasional y en caso de necesidad. 
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Estos terrenos, que con carácter general son de titularidad privada, están sujetos a 

limitaciones y afecciones que condicionan su uso normal por parte de sus  titulares. El art. 7 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) dispone que los propietarios de estas 

zonas de servidumbre podrán plantar y sembrar especies no arbóreas, siempre que no 

impidan las servidumbres de paso antes mencionadas. Para la plantación de especies 

arbóreas requerirán la autorización del organismo de cuenca. Queda prohibida la edificación 

de esta zona, salvo que sea autorizada por el organismo de cuenca, autorización que se 

otorgará sólo en casos muy justificados. 

La zona afectada por la servidumbre de uso público podrá ser modificada por causas 

justificadas, que habrán de fundamentarse en razones topográficas, hidrográficas o en las 

exigencias de las características de la concesión del aprovechamiento hidráulico; y siempre 

que se justifique que ésta modificación viene exigida por el uso público. 

ZONA DE POLICÍA. Abarca una franja de terrenos que alcanza hasta los 100 metros 

medidos desde la línea del dominio público hidráulico. En ésta zona también el uso del suelo 

que puedan hacer sus titulares se encuentra condicionado o limitado. En concreto, la 

legislación en materia de Aguas prohíbe las siguientes actividades: las alteraciones 

sustanciales del relieve natural del terreno, las extracciones de áridos, las construcciones de 

todo tipo, definitivas o provisionales, así como cualquier uso o actividad que suponga un 

obstáculo para la corriente en régimen de avenidas o que pueda ser causa de degradación 

del domino público hidráulico.  

La Zona de Policía podrá ser modificada a instancia de la Administración (estatal, 

autonómica o local) cuando las condiciones topográficas o hidrográficas lo hagan necesario.  
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La competencia para acordar la modificación corresponderá al Organismo de cuenca, 

debiendo instruir al efecto el oportuno expediente.  

La ejecución de cualquier obra o trabajo que se realice en esta zona de policía requiere 

la autorización administrativa previa del Organismo de cuenca, además de cualquier otra que 

deba ser otorgada por otras administraciones competentes (art. 9 del RDPH). Esta 

autorización previa no será necesaria cuando las obras de construcción ya hubieren sido 

contempladas en el instrumento de planeamiento urbanístico o en los planes de obras de la 

Administración, y éstos hayan sido informados por el organismo de cuenca (art. 78.1 RDPH). 

ZONA DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO. Sin perjuicio de las 

zonas de policía que se delimiten en las márgenes de lagos, lagunas y embalses, el 

Organismo de cuenca podrá establecer en sus proyectos alrededor de los embalses las 

zonas de servicio necesarias para su explotación. (Art. 96 TRLA, y 243 RDPH). 

Zonas inundables.    

La regulación en materia de aguas. 

Se consideran zonas inundables las delimitadas por los niveles teóricos que alcanzarían 

las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de quinientos años, salvo 

que la administración competente, en el expediente concreto, fije la delimitación que en cada 

caso resulte más adecuada al comportamiento de la corriente (art. 14.3 del RDPH). 

En el TRLA se establece que los terrenos que puedan resultar inundados durante las 

crecidas no ordinarias de lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos, conservarán la calificación 

jurídica dominical que tuvieren. Por tanto la inundación del suelo de forma extraordinaria no 

supone la demanialización de los terrenos que resulten afectados. 
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Con el propósito de que se tengan en cuenta para la planificación del suelo y para las 

limitaciones de uso que se puedan establecer, el Organismo de cuenca debe dar traslado a la 

COPT de los datos y estudios disponibles sobre avenidas. Esta información, que igualmente, 

habrá de ser tomada en consideración en las autorizaciones de usos que se acuerden en las 

zonas inundables. Asimismo, el Gobierno del Estado puede establecer, mediante Real 

Decreto, las limitaciones en el uso de las zonas inundables que estime necesaria para 

garantizar la seguridad de las personas y bienes. El Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma podrá establecer normas complementarias de esta regulación (art. 11. TRLA).  

La regulación comprendida en el Plan de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos 

Andaluces. 

La Comunidad  Autónoma de Andalucía, en el Plan de Avenidas e Inundaciones en 

Cauces Urbanos Andaluces (PPAI) dicta normas específicas de ordenación de terrenos 

inundables, con este propósito distingue entre periodos de retorno de 50, 50-100 y 100-500 

años. 

 Para los terrenos que estén comprendidos en franja de servidumbre de uso público, y 

además estén contemplados como inundables en la correspondiente delimitación, el PPAI 

establece que en esta zona de servidumbre no se permitirán nuevas instalaciones o 

edificaciones, de carácter temporal o permanente, salvo que concurran razones justificadas 

de interés público y siempre que se garantice su adecuada defensa frente al riesgo de 

inundación así como la ausencia de obstáculos al drenaje, todo ello sin perjuicio de la 

competencia estatal en esta materia. Estas determinaciones habrán de ser recogidas en los 

instrumentos de planeamiento territorio y urbanístico, siempre que el organismo de cuenca  
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correspondiente haya efectuado la delimitación del cauce y de las zonas de servidumbre 

y de policía. 

Según dispone el PPAI en los terrenos inundables que, de conformidad con la legislación 

de aguas, queden comprendidos en la zona de policía, habrán de definirse los usos y 

actividades admisibles, de modo que se facilite el acceso a la zona de servidumbre y cauce, 

se mantenga o mejore la capacidad hidráulica de éste, se facilite el drenaje de las zonas 

inundables y se reduzca al máximo los daños provocados por las avenidas. Del mismo modo, 

reitera el Plan que los instrumentos de planificación territorial y de planeamiento urbanísticos 

tienen la obligación de recoger estas determinaciones, siempre que el organismo de cuenca 

correspondiente haya delimitado el cauce y a sus zonas de servidumbre. 

Para el resto de los terrenos que estén incluídos en las zonas inundables, el PPAI, 

inspirándose en la clasificación que para el análisis de riesgo se contemplan en la Directriz 

Básica de Planificación de Protección Civil (DBPPC), resolución de 31 de enero de 1995, de 

la Secretaría de Estado de Interior, por la que se dispone la publicación del acuerdo del 

Consejo de Ministros por el que se aprueba esta Directriz ante el riesgo de inundaciones 

(BOE 14 de febrero de 1995),  recoge los siguientes supuestos y criterios de ordenación: 

En los terrenos que tengan un período de retorno menor entre 50 y 100 años, no se 

permitirán industrias pesadas, contaminantes o con riesgos inherentes de accidentes graves. 

Si el calado es superior a 0,5 m. estará prohibida cualquier edificación o instalación, sea 

temporal o permanente. Si la velocidad del agua estimada supera los 0,5 m. por segundo, se 

prohibirá la construcción de edificaciones o instalaciones lineales o que constituyan un 

obstáculo para el flujo del agua. 
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En los terrenos con un período de retorno de entre 100 0 500 años, no se permitirán 

industrias contaminantes o con riesgos inherentes de accidentes graves. 

En cualquier caso, las autorizaciones que se otorguen en los terrenos inundables, 

estarán condicionadas a la ejecución de las medidas específicas de defensa. 

Estas limitaciones habrán de ser recogidas en los instrumentos de planificación territorial 

o de planeamiento urbanístico. 

Por otra parte, el Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el PPAI, 

establece una serie de recomendaciones para el planeamiento urbanístico con objeto de que 

los nuevos crecimientos urbanísticos se sitúen en terrenos no inundables. Cuando ello no sea 

posible, recomienda la orientación de los nuevos crecimientos hacia las zonas inundables de 

menor riesgo, siempre que se tomen las medidas oportunas y se efectúen las infraestructuras 

necesarias para su defensa. 

Asimismo, en la ordenación de los suelos urbanizables previstos en los instrumentos de 

planeamiento se procurará que los cauces urbanos cuenten con sección suficiente para 

desagüar las avenidas de 500 años de período de retorno. 

El PPAI faculta a la Comisión de seguimiento para establecer recomendaciones 

específicas que coadyuven a la prevención y corrección del riesgo de inundación que puedan 

ser tomadas en consideración en el proceso de elaboración del planeamiento urbanístico y en 

el de su ejecución. 
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4.6.- Recomendaciones generales  
       

- Se recomienda no ocupar ni dotar de funcionalidad a ningún cauce ni zona de 

servidumbre, tratando de evitar su uso como vial, sistema ó equipamiento. En cualquier caso, 

siempre será de aplicación la delimitación del dominio público hidraúlico  y de sus zonas 

inundables (Ley de Aguas 29/1985).  

- Inserción de los cauces dentro del paisaje urbano, contemplando el uso de elementos 

que favorezcan el control de la erosión, como muros, diques y mantenimento/restauración de 

la vegetación de ribera.  

- Será obligatorio incluir en los proyectos de urbanización, un capítulo que justifique el 

tratamiento de cauces y las laderas colindantes en relación con la estabilidad antes y 

después de la actuación, así como las medidas de protección frente a la erosión y propuestas 

de revegetación, que deberán ser aceptadas por las autoridades medioambientales e 

hidráulicas.  

- Mantener la limpieza en todos los cauces y puntos conflictivos. 

Actuaciones urbanísticas y edificatorias 

1.-    Los proyectos de urbanización y edificación deberán respetar los distintos tipos de 

cauces existentes (permanentes, semipermanentes, de arroyada, estacionales, de 

escorrentía concentrada, etc.). En caso de existencia de vegetación de ribera, no destruirla e 

integrarla dentro del paisaje urbano como zona verde pública.  

2.- Durante la fase de obra se tomarán medidas preventivas que protejan frente a la 

erosión y la escorrentía superficial, para que el aporte de sedimentos a los distintos cauces  
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sea el mínimo posible. En caso de que los arrastres sean inevitables, se deberán 

construir elementos de retención de materiales sólidos. 

3.- En los proyectos de urbanización es recomendable que contemplen de modo 

conjunto, tanto la estabilidad de los viales como la de las plataformas a ocupar por las 

edificaciones.  

Infraestructuras y redes de servicios 

1.- Diseñar secciones de evacuación para caudales con periodos de retorno de 500 años 

en las infraestructuras viarias. 

2.- Garantizar la limpieza y mantenimiento de los distintos sistemas de drenaje de 

carreteras y autovías que incorporen sistemas de retención de sólidos de las escorrentías, así 

como también la limpieza de residuos durante el funcionamiento de dichas infraestructuras.  

3.- En caso de ser necesario el desvío de cauces, garantizar para cada punto la 

capacidad para los caudales máximos de 500 años y que se contemple en dichas 

actuaciones las labores de limpieza y mantenimiento de los mismos para que no se 

produzcan erosiones, deterioros y transporte de los residuos, de forma que se pueda 

garantizar su funcionamiento en las condiciones pésimas. 
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5.-  RIESGO DE EROSIÓN 

 

5.1.- Introducción y Objetivos 

 

La erosión de los suelos constituye un fenómeno que se cierne sobre todo el ámbito 

geográfico del sur y sureste de la Península a diferentes niveles,  lo cual supone una grave 

pérdida económica a largo plazo en áreas agrícolas y un riesgo para áreas urbanas donde la 

deposición de sedimentos puede colapsar el sistema. 

 

Los modelos de dinámica ambiental son eficaces en la representación de la variabilidad 

espacial y temporal de los fenómenos naturales, dado que los procesos que rigen la evolución y 

la degradación del paisaje y el medio ambiente son dinámicos y complejos. 

 

Antes de comenzar a explicar el método utilizado para calcular la erosión, debemos 

diferenciar dos aspectos fundamentales de la misma: la erosión actual y la erosión potencial. La 

primera hace referencia a la erosión que existe en un determinado lugar en el momento 

presente, sin perjuicio de que dicha erosión no pueda seguir manifestándose al mismo ritmo y de 

la misma forma en el futuro. Pero es la segunda, la erosión potencial, la que realmente nos 

interesa, ya que ésta nos muestra la susceptibilidad a la erosión y la que se prevé en un futuro. 

Como veremos a continuación, la erosión potencial depende de factores o elementos del medio 

como el clima, el suelo, el relieve y la cubierta vegetal.  

 

5.2.- Metodología 

 

El cálculo de la erosión presenta serias dificultades actualmente, ya que hay que tener 

en cuenta que no existen unas bases empíricas en las que fundamentar los estudios de erosión 

en Andalucía, y hasta hoy, salvo excepciones muy puntuales, no se han realizado análisis  
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suficientes sobre parcelas experimentales. Se carece con ello de una calibración, a 

todas luces necesaria, de los modelos predictivos más comúnmente aceptados. Por tanto, 

hemos de dejar bien claro que cualquier cifra sobre la erosión de suelos que sea deducida sin el 

acompañamiento  de pruebas experimentales sobre parcelas piloto, habrá de ser considerada 

como indicador comparativo con respecto a otras zonas analizadas con la misma metodología. 

Es preciso un conocimiento, aunque solo sea basado en hipótesis, que permita acceder a una 

toma de decisiones sobre el territorio, e incluso descender de los niveles de reconocimiento 

general a niveles de detalle que faculten un adecuado uso y gestión del territorio, en función de 

su tolerancia a pérdidas de suelo. 

 

La erosividad de la lluvia constituye un factor importante para la compresión de los 

procesos geomorfológicos que tienen lugar en un territorio. Centrándonos en el término 

municipal de Alhaurín de la Torre y en la evaluación de la erosión en el mismo, hemos utilizado 

como unidad mínima territorial para el análisis comparativo, cada una de las cuencas vertientes 

pertenecientes a cada tramo de cauce que aparece al término municipal. Vamos a utilizar para el 

cálculo de los valores cualitativos de riesgo de erosión, la ecuación universal de pérdida de suelo  

modificada (Wischmeier y Smith, 1958 y Taylor, 1970). En nuestro caso utilizamos los factores: 

                       

                                               A = R . K . L . S . C    

donde: 

 

- A: coeficiente de pérdida de suelo  

- R: factor de lluvia 

- K: Factor de erosionabilidad del suelo. 

- L: Factor de longitud de declive. 

- S: Factor de pendiente de declive. 

- C: Factor de cultivo y ordenación. 

 



FERRÁNDIZ 48 G.I.A. (Grupo de Ingeniería Ambiental) S.L.                                                       32 

c/. Ferrándiz 48 1º A              Málaga 29012           Tel./Fax: 952 266737/ 952 654040 
                                     email: ferrandiz48gia@telefonica.net  
                                         

Los factores utilizados son: 

- R factor de lluvia: 

Se calcula utilizando la expresión de Lombarda Neto y Moldenhauer (1980) 

 

R= 6.866 . (p2 / P)0.85 

donde: 

R: es el índice medio de erosividad anual 

P: precipitación media mensual máxima 

P: precipitación media anual 

La precipitación media mensual máxima es de 92.9 mm y la precipitación media anual es 

de 3.79 mm; por lo que el resultado de R es de 68.23. 

 

- K factor de erosionabilidad del suelo.  

Referente a éste factor no existe un criterio homogéneo sobre los materiales a tener en 

cuenta y sus respectivos valores. Según la finalidad del estudio, generalmente se habla de 

suelos (para una finalidad agropecuaria) o de litologías (finalidad territorial). En nuestro caso 

vamos a tener en cuenta la litología reflejada en el Mapa Geológico Nacional E = 1 : 50.000. 

 
Valores de  K de erosionabilidad del suelo 
 
 

Los siguientes coeficientes se basan en los intervalos de los coeficientes de 

Wischmeier y la jerarquización de tipos de litofacies en función de su erodibilidad, según Moreira 

Madueño, J.M. 
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              Tipos de litofacies                   K 

Arcillas                  0.52 

Aluviales                  0.51 

Metamórficas                  0.35 

Areniscas                  0.32 

Molasas                  0.30 

Mármoles                  0.30 

                         Calizas                  0.30 

       Piedemonte con costra calcárea                  0.30 

 

- LxS. 

Es el denominado factor topográfico donde: 

• El factor L, longitud de declive, viene definido por la siguiente fórmula: 

L = (λ/22.1)m 

      donde: 

λ = Longitud de la ladera. 

m = exponente influenciado principalmente por la interacción entre la longitud del 

declive y la pendiente 

• El factor S, factor pendiente, se expresa mediante la siguiente fórmula: 

S = (0.43 + 0.30 x s + 0.0435 x s2 / 6.613) 

     donde: 

s = pendiente en %. 

 

En función de la pendiente se aplican las siguientes fórmulas: 

• Si la pendiente es mayor al 20%: 

LxS = (λ/22.1)0.6 x (s/9)1.4 

• Si la pendiente oscila entre el 9% y el 20%: 
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LxS = (λ/22.1)0.3 x (s/9)1.3 

• Si la pendiente es inferior al 9%: 

LxS = (λ/22.1)0.3 x (0.43 + 0.30 x s + 0.0435 x s2 / 6.613) 

 

- C, factor que relaciona la vegetación y el uso del suelo. 

 Define la relación entre la pérdida de suelo en un terreno cultivado en condiciones 

específicas y la pérdida correspondiente del suelo en barbecho continuo. Esta comparación se 

hace suponiendo que las condiciones de suelo, pendiente y lluvia son semejantes. Hemos 

utilizado los valores de C para coberteras herbáceas y para medir los efectos de la cubierta 

arbórea y arbustiva de Wischmeier (1974). 

 
 
 
 
    Valores de C para coberturas arbóreas, arbustivas y herbáceas (Wischmeier, 1974) 
 
 

% de cubierta herbácea y despojos vegetales 
Tipo de cubierta 25 50 75 100 
Arboles grandes 
(altura de la copa, 
4 m) 

0.93 0.97 0.80 0.73 

Árboles medios 
(altura de la copa, 
2 m) 

0.87 0.75 0.63 0.50 

Arbustos altos 
(altura de la copa, 
1 m) 

0.83 0.65 0.47 0.3 

Arbustos bajos 
(altura de la copa, 
0.5 m) 

0.79 0.58 0.37 0.16 
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Tipo de vegetación Valor de C 
Agrícola 0.3 
Pastizal: 

- Césped bien consolidado: 0.01 a 0.005 
- Cubierta irregular, maleza: 0.20 a 0.10 

0.05 

Repoblación forestal 0.02 
Terreno raso (suelo removido) 1.0 
 

 

5.3.- Resultados y Zonificación 

 

Los resultados obtenidos mediante la aplicación de la fórmula, no nos proporciona las 

toneladas de material erosionado en cada momento, pero permiten establecer comparativamente 

sectores de mayor o menor erosión, mediante gradientes (intervalos) para su posterior 

representación cartográfica.  

 

Para establecer los intervalos de riesgo de erosión a escala global, se aplica el 

procedimiento de cálculo anteriormente expuesto y se parten de las peores condiciones del 

medio, es decir suelo predominantemente arcilloso, con pendientes superiores al 50% y con 

escasa cobertera vegetal, cuyo resultado sería un riesgo de erosión muy alto. De este modo se 

obtienen los siguientes intervalos: 

 

INTERVALO NIVEL DE RIESGO DE EROSIÓN 

0.00 – 12.50 Bajo 

12.5 – 25.00 Medio 

25.00 – 37.50 Alto 

37.50 – 50.00 Muy Alto 
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Si observamos el plano correspondiente al “Riesgo de Erosión”, podemos ver como el 

término municipal de Alhaurín de la Torre se engloba dentro de un riesgo de erosión medio, 

puesto que el valor máximo dentro de los intervalos es de 13.44, centralizado en la franja Sur 

correspondiente a la Sierra de Mijas, principalmente en la zona de las canteras. En el resto del 

término municipal predomina un riesgo de erosión bajo. 

 

Por otro lado se establecen los siguientes intervalos y niveles de riesgo de erosión 

relativos, dentro del término municipal de Alhaurín de la Torre: 

 

INTERVALO NIVEL DE RIESGO RELATIVO (GRADO) 

0.00 - 0.68 Bajo (Grado I) 

0.68 - 2.39 Medio (Grado II) 

2.39 - 5.35 Alto (Grado III) 

5.35 - 13.44 Muy Alto (Grado IV) 

 

 

Su distribución aparece reflejada en el plano “Riesgo de Erosión” en el que 

diferenciamos los siguientes niveles:  

 

- Riesgo Muy Alto (Grado IV). Se localiza en las canteras localizadas al Sur del término 

municipal, concretamente en la Sierra de Mijas donde, como consecuencia de la actividad 

extractiva, el arrastre hídrico es elevado. 

- Riesgo Alto (Grado III). Se localiza principalmente en la Sierra de Mijas. Pese a que el 

material existente es resistente a la erosión, las pendientes muy elevadas y los suelos 

esqueléticos pobres y poco desarrollados, facilitan la erosión. 
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En la zona occidental del término, los materiales predominantes son conos de 

deyección, arcillas y margas, unidos a fuerte pendiente y escasa cobertera vegetal. El uso 

predominante es el agrario que atenúa por sus prácticas el riesgo de erosión.  

- Riesgo Medio (Grado II). En la franja central los materiales predominantes son las 

arcillas, con pendientes bajas y uso principalmente agrario. En la zona oriental nos encontramos 

con depósitos de pie de monte con costra calcárea, donde los arrastres son mayores pero 

compensados por la permeabilidad. Al Norte del término municipal nos encontramos con las 

mismas características que en las áreas anteriores, con la diferencia de que el material 

predominante son las molasas y la cubierta vegetal es más extensa. 

- Riesgo Bajo (Grado I). Irregularmente distribuido por todo el término municipal. En la 

parte central sobre áreas muy urbanizadas que coinciden con el núcleo urbano principal y 

urbanizaciones residenciales. Desde el Norte hacia el Oeste nos encontramos con una franja de 

formaciones morfogenéticas fluvial acumulativo, con escasas pendientes y extensas áreas de 

cobertera vegetal.  

 

5.4.- Recomendaciones frente a la erosión 
 

Actuaciones en materia de reforestación 

                    

Siguiendo las recomendaciones de Catalina Mimendi, M.A. y Vicente Fernández, C. en 

“Hidrología Forestal de la Provincia de Málaga” Diputación Provincial de Málaga (Málaga 2002), 

proponemos dos tipos de actuaciones que se consideran fundamentales, necesarias e 

ineludibles para mitigar (corto plazo), contener (medio plazo) y evitar (largo plazo) los arrastres 

causados por las precipitaciones y las consecuencias ya explicadas que provocan, a saber:  

La primera línea de actuación comprende los trabajos de repoblación forestal 

conducentes a lograr una masa mezclada de especies autóctonas, entre otras: pino piñonero, 

encina, algarrobo, alcornoque y pino carrasco y rupícolas como olmo, sauce, fresno y chopo;  
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que, con el máximo valor ecológico compatible con sus posibilidades de arraigo, 

requieran el mínimo tiempo posible para prestar una eficaz protección a los suelos. Estos 

trabajos implican acceso a la disponibilidad de los terrenos, dada la necesidad de premura, y fijar 

exactamente el lugar de reforestación. 

La segunda línea de actuación es la basada en convenios de actuación en aquella 

superficie con un nivel de erosión alto, que se repoblaría bien mediante convenio o subvención 

con los propietarios particulares.  

 

Modelos de plantación 

Se detallan a continuación los distintos modelos proyectados, dando una descripción de 

las circunstancias para las cuales se propone cada uno de ellos, así como la lista de especies 

que lo componen, sus proporciones relativas y la densidad de plantación. Para establecer los 

modelos los antes citados autores, tuvieron en cuenta la vegetación potencial y las etapas de 

regresión más cercanas a clímax (especialmente la etapa de los pinares). El objetivo que se 

pretende es conseguir una cubierta adecuada del terreno a corto plazo, y permitir avanzar hacia 

la vegetación clímax a medio y largo plazo. Para ello se combinan especies coníferas del estado 

regresivo avanzado, con especies de la clímax. Las coníferas cumplirán con el objetivo de lograr 

una rápida cubierta; las frondosas, creciendo en un principio bajo la protección de las coníferas, 

las irán sustituyendo a medida que la propia masa vegetal genere una condiciones ecológicas 

más favorables. 

 

Los factores considerados para definir cada modelo han sido: 

El piso bioclimático. En la zona sólo está representado el piso termomediterráneo.  

El suelo. El grado de acidez o basicidad de un suelo puede condicionar el empleo de 

unas especies u otras. En nuestro caso el 90% del territorio corresponden a terrenos cuyas rocas 

madres dan en general suelos con básico.  
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Una característica general de los suelos es la escasa profundidad y poca evolución, 

producto de una erosión continuada. El éxito en la introducción de especies con mayores 

requerimientos edáficos depende de localizar las zonas con suelos más aptos para las mismas.  

La cubierta vegetal preexistente. Cuando existe una cubierta arbórea previa, aunque su 

cobertura real del terreno es prácticamente inexistente de cara a la erosión, sirve como ligera 

protección a las plantaciones. De este modo se puede aumentar la proporción relativa de 

frondosas frente a las coníferas. Asimismo en el caso de existencia de cubierta arbustiva o de 

matorral alto, con cierta densidad. 

La exposición. Bien sea de umbría (mayoritaria) ó solana. 

 

Hay que añadir que en cada parcela de repoblación, con independencia del modelo de 

plantación que se le asigne, se incorpora siempre un 1 % discrecional de especies ripícolas, a 

distribuir por los lugares más desfavorables del terreno: Morus alba, Celtis australis, Ulmus 

minor, Fraxinus angustifolia, Populus nigra y Populus alba. Ello aparte de las plantaciones 

lineales de riberas y cauces, que corresponden al Modelo 3. Esto se hace para tener en cuenta 

las áreas favorables que por su pequeña extensión no se consideran dentro de dicho modelo. 

 

MODELO Nº 1 

Exposición mayoritaría de umbría. Suelos de reacción básica o con abundancia de 

carbonato cálcico, así como suelos de limoso-arenosos a franco-limosos. Terrenos rasos ó 

vegetación de matorral pobre o con cubierta poco densa de cultivos arbóreos.  

Densidad total: 800 pies/ha. 

Pinus pinea                                                                   70 % 

Quercus ilex                                                                  15 % 

Ceratonia siliqua                                                           10 % 

Cupressus sempervirens                                                5 % 
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El acebuche (Olea europea) puede sustituir a la encina en los terrenos de fuerte 

degradación. 

 

MODELO Nº 2 

Exposición de solana, a veces algo protegida, sin llegar a ser umbría clara. Suelos de 

reacción básica o con abundancia de carbonato cálcico, así como suelos de limo-arenosos a 

franco-limosos, más o menos compactos (no arenosos). Terrenos rasos, o vegetación de 

matorral pobre, o con cubierta poco densa de cultivos arbóreos.  

Densidad total: 1000 pies/ha. 

Pinus halepensis                                                          60 % 

Quercus ilex                                                                 25 % 

Ceratonia siliqua                                                            5 % 

Cupressus sempervirens                                              10 % 

 

MODELO Nº 3 

Terrenos de ribera, márgenes fluviales y áreas aluviales, con humedad edáfica 

suficiente, independientemente de la exposición y de la altitud. Es la típica situación de los 

arroyos y ríos existentes. 

 

Densidad total: 800 pies/ha, sin incluir sauces ni adelfas. 

Populus alba                                                                20 % 

Fraxinus angustifolia                                                    10 % 

Ulmus minor                                                                 10 % 

Morus alba                                                                      5 % 

Celtis australis                                                                5 % 

 Nerium oleander y Salix sp.                                          50 %    
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Las adelfas y sauces se plantarán en las márgenes y áreas más próximas al agua ó 

encharcadas; los sauces en varetas ó estaquillas. Entre las especies de Salix recomendadas, 

están: S. pedicellata y S. alba, S. triandra, S. fragilis y también S. eleagnos, S. purpurea y S. 

atrocinerea, éste último pudiendo alejarse más de la ribera.  

 

Actuaciones en materia de corrección hidrológica. 

Las obras de hidrotecnia serán diques y albarradas transversales en los cauces, a fin de 

dotarles de su pendiente de compensación, provocando el depósito de los acarreos y laminando 

las avenidas, en tanto no hagan su efecto definitivo los trabajos de reforestación. Su localización 

preferencial es en los cauces de la sierra de Alhaurín. 

 

Las áreas donde existe un riesgo Alto y Medio se pueden urbanizar, pero en cada 

caso, se adoptarán medidas en el proyecto de edificación y/ó urbanización tendentes a 

disminuir las pérdidas de suelo.  
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6.- RIESGOS GEOLÓGICOS 

 

Según el posible grado de aparición ó susceptibilidad de riesgos geológicos, se ha 

efectuado una zonificación del grado de riesgo geológico. 
 

Los aspectos analizados han sido: litología, recursos hídricos e hidrogeología y 

características geotécnicas.  

 

Los criterios seguidos han sido de tipo: 

- litológico 

- hidrogeológico e hidrólogico 

- geotécnico  

- geomorfológico  

 
Litología 
Distinguimos las siguientes formaciones, según su edad geológica: 
 
Formaciones Postorogénicas 
 
Cuaternario:   
 
► Travertinos 
► Arenas, arcillas y cantos (aluvial) 
► Piedemontes de costras calcáreas y conos 
► Conos de deyección 

Mioceno - Plioceno 

 
► Margas y/o arcillas 
► Molasas y molasas bioclásticas 
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Maláguide 

Dévonico - Pérmico 

► Conglomerados poligénicos 

Silúrico- Dévonico 

► Calcofilitas, esquistos y grauwacas 

 

Alpujárride  

Precámbrico-Paleozoico 

► Gneiss de sillimanita 

► Gneiss granitoide 

 

Unidad de Blanca 

Triásico 

► Cuarcitas, anfibolitas y gneis anfibolíiticos 

► Mármoles blancos en bancos 

► Mármol sacaroideo 

► Mármol azul tableado 

 

Rocas últrabasicas 

► Serpentinitas 
 

6.1.- Características Geotécnicas 

Los materiales se han clasificado según su aptitud como soporte de obras civiles y 

edificaciones, en: 

1. Desfavorables 

2. Aceptables 

3. Favorables 
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Esta división refleja grados sucesivos de  intensidad con la que se presentan 

problemas geotécnicos que inciden sobre la calidad y durabilidad de un material; dichos 

problemas pueden ser: 

Geotécnicos 

► Capacidad portante 

► Asientos diferenciales 

► Estabilidad de taludes 

Hidrogeológicos 

► Permeabilidad y drenaje 

► Nivel piezométrico 

Geomorfológicos 

► Relieve 

► Pendientes 

Litológicos 

► Fracturación 

► Ripabilidad 

 

Se ha elaborado un plano de “Riesgos Geotécnicos – Geológicos”, siguiendo las 

siguientes directrices: 
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ALTO (Rojo,I) MEDIO (Amarillo,II) BAJO (Verde,III) 

Materiales incompetentes,

alterables y muy fracturados. 

Materiales más consistentes y

competentes, intensidad media

de fracturación. 

Materiales competentes

(masivos) y resistentes a la

alteración 

Permeabilidades secundarias Permeabilidades secundarias Baja Permeabilidad 

Pendientes > 35º Pendientes 20-35º Pendientes > 20º 

Clasificación de riesgos geotécnicos-geológicos (Ingeniería Geológica, González Vallejo 

et al.2003) 

 

A continuación analizamos las características geotécnicas de las diferentes formaciones, 

agrupándolas en zonas de igual ó similar comportamiento geotécnico. 

 

Zona Ia   

Facies esquistosas y calizas (Maláguide y Alpujárride). 

Facies esquistosas. 

Son rocas favorables con capacidad portante elevada cuando están sanas > 2,0 kp/cm2 

y parámetros geotécnicos de cohesión interna c = 1-2 kp/cm2 y ángulo de rozamiento interno φ 

entre 20º y 25º. 

La permeabilidad de estos materiales es baja, producida por la fracturación. El grado de 

alteración es variable desde IV y disminuye en profundidad. 

Los taludes son estables con pendientes < 60º (2H/3V), la ripabilidad es alta con 

cualquier maquinaria.  

Las edificaciones no presentarán graves problemas excepto posibles roturas en cuñas, 

por lo que será necesario estudiar las fracturas o pequeños deslizamientos en los taludes a favor 

de la esquistosidad y en las capas de alteración que producen estas rocas. 
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Facies calizas. 

Afloran principalmente  en la Sierra de Mijas. En función de las pendientes y fracturación 

de los mármoles su capacidad portante varia entre 2-5 kp/cm2,  cohesión interna entre 2 y 3 

kp/cm2  y ángulos de rozamiento entre 25º y 35º. Con estos parámetros geotécnicos se clasifican 

como favorables. Los posibles problemas  geotécnicos son varios: desprendimientos por 

diaclasamiento, cavidades, acarcavamientos, caída de bloques de tamaño irregular, etc..  

El grado de alteración del material será de III-IV en superficie disminuyendo en 

profundidad. Su ripabilidad es baja con necesidad de voladura o martillo percutor en los 

mármoles. 

Los taludes son estables con pendientes superiores > 60º  (2H/3V), dependiendo del 

grado de alteración y fracturación. 

La permeabilidad es media-alta, siendo un acuífero de elevada porosidad por 

carstificación, donde la circulación aumentará en las zonas de fracturas. 

 

Zona Ib  

Materiales plio-cuaternarios (molasas bioclásticas y piedemontes de costra 

calcárea). 

Son favorables, con capacidad portante variable (1-3 kp/cm2) y nivel freático alto en los 

materiales granulares.  En los piedemontes calcáreos pueden aparecer oquedades por 

disolución, dado el elevado contenido en carbonatos. 

Materiales muy ripables con cualquier maquinaria. Elevada permeabilidad. 

Se recomienda estudios geotécnicos con indicaciones para mejora del terreno en casos 

concretos y tendrán que valorar el nivel freático, en las excavaciones para muros y sótanos. 

 

Zona II 

 Materiales plio-cuaternarios (margas y arcillas) 
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Aceptables, con capacidad portante variable (1-2 kp/cm2). Las arcillas y margas, 

presentan problemas de agresividad por sulfatos. Las escorrentías superficiales serán muy 

elevadas por baja capacidad de infiltración. Pueden presentar problemas de expansividad a largo 

plazo por el contenido en arcillas plásticas. 

Materiales muy ripables con cualquier maquinaria. 

Se recomienda estudios geotécnicos con indicaciones para mejora del terreno en caso 

de insuficiente capacidad de carga (capa de gravas compactadas, terrenos mejorados, pilotes, 

micropilotes, columnas de grava, etc..), junto con  la posible agresividad de las aguas hacia el 

hormigón. 

 

Zona III  

Materiales cuaternarios sueltos (aluviales, conos de deyección, etc.) 

Desfavorables, son materiales predominantemente granulares (bolos, gravas y arenas) 

con baja cohesión interna y escasa capacidad portante (1,0-1,5 kp/cm2) y en menor porcentaje 

arcillas con cantos de calizas, esquistos, filitas, etc.. Dependiendo del espesor, podremos tener 

acuíferos con niveles freáticos altos, juntos con flujos subsuperficiales a favor de la pendiente en 

laderas. 

Debido a la propia heterogeneidad de los materiales aluviales, pueden aparecer asientos 

diferenciales. 

La ripabilidad es muy alta con cualquier maquinaria. 

Los problemas geotécnicos más frecuentes en este tipo de materiales son asientos 

diferenciales, hundimiento por colapso de suelos, etc. 

Los estudios e informes tendrán apartados para análisis de la estabilidad de las laderas 

en los conos de deyección. 

En los materiales aluviales se tiene que valorar el posible riesgo de inundación por  

avenidas. 
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6.2.- Riesgos Geológicos 

Los principales riesgos geológicos que pueden aparecer en el término municipal 

son: 

 

Deslizamientos y desprendimientos/caída de rocas. Los materiales que 

afloran en el norte del término, de tipo metamórfico con pequeños afloramientos ultrabásicos al 

noreste y los marmóreos de la Sierra de Mijas, debido a su fuerte fracturación y alteración, junto 

a las pendientes existentes, pueden sufrir roturas en cuñas que producirán desprendimientos ó 

caídas de bloques, siendo necesario estudios específicos de fracturación de los macizos 

rocosos. 

Los  deslizamientos se han detectado en sedimentos cuaternarios (coluviales) y 

pliocenos que rodean el núcleo urbano, resaltando las margas y arcillas del norte, los conos y 

piedemontes de las sierras, etc., formados por materiales de compacidad baja y escasa 

resistencia al corte por lo que son susceptibles de deslizamientos favorecido por las actividades 

antrópicas. Los piedemontes y conos de deyección al norte de la sierra de Mijas, se verán 

influenciados por la hidrología e hidrogeología. 

 

Asientos y expansividad. Asientos diferenciales y problemas de subsidencias 

pueden aparecer en sedimentos cuaternarios y pliocenos. En granulares debido a su baja 

compacidad y media-baja capacidad de carga, siendo especialmente problemáticos los  conos 

de deyección y piedemontes. En arcillas y margas se pueden producir fenómenos de 

asentamientos a largo plazo. Problemas de expansividad dependientes de la plasticidad pueden 

aparecer en la formación de arcillas y margas. 

 

Cavidades y karstificación. Los materiales susceptibles de sufrir disoluciones 

son los mármoles de la Sierra de Mijas y los piedemontes calcáreos. Debido a la fuerte 

porosidad y fracturación por disolución, se crean numerosas cavidades pudiendo sufrir  
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asentamientos diferenciales ó roturas por punzonamiento en las futuras 

fundaciones, siendo necesario el estudio mediante técnicas geofísicas para su detección. 

 

Ataque químico (agresividad). Fenómeno ligado a la presencia de sulfatos 

solubles. Los materiales pliocuaternarios (margas y arcillas) suelen contener sulfatos y provocar 

la corrosión del hormigón estructural y de cimentación. Se recomienda la utilización de cemento 

sulforresistente en la confección del hormigón en contacto con el medio sólido (art. 37.3.4. de la 

EHE). 

 

Niveles freáticos. En la parte central donde afloran los materiales cuaternarios 

de textura granular (aluviales, conos de deyección, etc.) se detectan niveles freáticos altos que 

pueden afectar posibles actuaciones futuras. 

 

6.3.- Conclusiones  

Riesgos geológicos-geotécnicos 

La clasificación de un material como geotécnicamente “desfavorable” no supone 

la imposibilidad de edificar en áreas zonificadas como tales, del mismo modo que la 

inclusión del término en zona de riesgo sísmico alto. La técnica constructiva posibilita la 

edificación y urbanización en cualquier tipo de material, con las medidas correctoras 

adecuadas. 

 Todo proyecto de urbanización ó edificación deberá contener el obligatorio 

estudio geotécnico. 
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7.- PROCESOS GEODINÁMICOS INTERNOS 

RIESGO SÍSMICO 

 

Con respecto al riesgo sísmico, la vulnerabilidad de una estructura, grupo de estructuras 

o de una zona urbana, se define como su predisposición intrínseca a sufrir daños ante la 

ocurrencia de un movimiento sísmico de una severidad determinada (Barbat,1998); depende de 

las características de diseño de la estructura y de la intensidad del terremoto. Así, la 

vulnerabilidad de un edificio de mampostería será más alta que la de uno de hormigón frente a 

un sismo. 

 
7.1.- Información sísmica y parámetros de aplicación. 

Alhaurín de la Torre se encuentra en zona de riesgo sísmico alto, grado VII-VIII, (ver 

mapa adjunto). 

                                                    Mapa de Riego sísmico (Instituto Geográfico Nacional) 

 
                                                                 Alhaurín de la Torre 
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La Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02), 

proporciona los criterios que han de seguirse para la consideración de la acción sísmica en el 

proyecto, construcción, reforma y conservación de aquellas edificaciones y obras a las que le 

sea aplicable.  
          

                              

 

Mapa de aceleración sísmica y coeficiente K, según NCSR-2002 

 

La aceleración sísmica de cálculo (ac) es: 

ac = S.ρ. ab 

En nuestro caso:  

ab: Aceleración sísmica básica. ab =  0,69             (K = 1,0) 

ρ: Coeficiente� adimensional de riesgo, función de la probabilidad aceptable de 

que se exceda ac en el período de vida para el que se proyecta la construcción. Toma los 

siguientes valores: 
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construcciones de normal importancia, ρ = 1,0 

construcciones de normal importancia, ρ = 1,3 

S: Coeficiente de amplificación del terreno. Toma el valor: 

Para ρ. ab ≤ 0,1 g              S = C/1,25 

Para 0,1 g < ρ. ab < 0,4 g  S = C/1,25 + 3,33 (ρ . ab / g - 0,1) . (1 - C/1,25) 

Para 0,4 g < ρ. ab                      S =1,0  

 

Siendo C: coeficiente de terreno. Depende de las características geotécnicas del terreno 

de cimentación, según los siguientes tipos:  

Tipo de terreno I: Roca compacta, suelo cementado o granular muy denso. 

Velocidad de propagación de las ondas elásticas transversales ó de cizalla, Vs > 750 m/s. 

Tipo de terreno II: Roca muy fracturada, suelos granulares o cohesivos duros.  

Velocidad de propagación de las ondas elásticas transversales ó de cizalla, 750 m/s ≥ Vs > 400 

m/s. 

Tipo de terreno III: Suelo granular de compacidad media, o suelo cohesivo de 

consistencia firme a muy firme.  Velocidad de propagación de las ondas elásticas transversales ó 

de cizalla, 4000 m/s ≥ Vs > 200 m/s. 

Tipo de terreno IV: Suelo granular suelto, o suelo cohesivo blando.  Velocidad de 

propagación de las ondas elásticas transversales ó de cizalla, Vs ≤ 200 m/s. 

 

A cada uno de estos tipos se le asigna el siguiente valor del coeficiente C:  
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TIPO DE 
TERRENO 

COEFICIENTE C 

               I              1,0 

               II              1,3 

               III              1,6 

               IV              2,0 

 

Para obtener el valor del coeficiente C de cálculo se determinarán los espesores 

e1, e2, e3 y e4 de terrenos de los tipos I, II, III y IV respectivamente, existentes en los 30 primeros 

metros bajo la superficie. 

 

Se adoptará como valor de C el valor medio obtenido al ponderar los coeficientes 

Ci de cada estrato con su espesor ei, en metros, mediante la expresión: 

C = Σ Ci . ei / 30 

 

Valores característicos del espectro de respuesta elástica: 

TA = K. C/10                          TB = K. C/2,5                           

 

Cada uno de los elementos de cimentación que transmita al terreno cargas 

verticales significativas, deberá enlazarse con los elementos contiguos en dos direcciones 

mediante dispositivos de atado situados a nivel de las zapatas, de los encepados de pilotes ó 

equivalentes, capaces de resistir un esfuerzo axial, tanto de tracción como de compresión, igual 

a la carga sísmica horizontal transmitida en cada apoyo.  

 

Cuando ac ≥ 1,568 los elementos de atado deberán ser vigas de hormigón 

armado. 
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Cuando ac < 1,568 podrá considerarse que la solera de hormigón constituye el 

elemento de atado, siempre que se sitúe a nivel de las zapatas ó apoyada en su cara superior, 

sea continua alrededor del pilar en todas las direcciones, 

tenga un espesor no menor de 15 cm ni de 1/50 de la luz entre pilares y sea capaz de resistir el 

esfuerzo prescrito en el párrafo anterior (axial, tanto de tracción como de compresión). 

 

Según el art. 4.3.1. de la NCSR-02, cuando el terreno de cimentación contenga 

en los primeros 20 m. bajo la superficie del terreno, capas ó lentejones de arenas sueltas 

situadas, total ó parcialmente, bajo el nivel freático, deberá analizarse la posibilidad de licuación. 

Para riesgo de licuefacción ver Eurocódigo 8. Parte 5 

 

Reglas específicas para cimentaciones de pilotes (art. 4.3.3. de la NCSR-02). 

 

Los diferentes sistemas de cimentación, estructuras de contención de 

tierras y la interacción suelo-estructura, se deberán calcular bajo acciones sísmicas, 

según el Eurocódigo 8 “Disposiciones para el Proyecto de Estructuras Sismorresistentes” 

Parte 5: Cimentaciones, Estructuras de Contención y Aspectos Geotécnicos. 
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8.- RIESGO DE INCENDIO 
 

El análisis del riesgo de incendios está en función de los índices de frecuencia con la 

que se producen los incendios, la causalidad y la peligrosidad derivada del combustible forestal. 

El riesgo local de incendios se clasifica en: Muy Alto ó Peligroso, Alto, Moderado y Bajo. 

 

8.1. Periodos de peligro 

Debido al importante papel de los factores climáticos así como los relacionados con las 

actividades antrópicas en espacios forestales o silvícolas, ambos con un marcado carácter 

temporal, se pueden establecer épocas de riesgo que de un año para otro pueden variar, pero 

(generalmente) son las siguientes: 

 

- Época de riesgo alto. Entre el 1 de Junio y el 30 de Septiembre. Abarca todo el periodo 

estival, final de primavera y principio de otoño. Se trata de la época de sequía estival 

característica del clima mediterráneo, un momento de alta xericidad con una humedad relativa 

muy baja en aumento a medida que nos acercamos a la costa. Existe gran cantidad de 

combustibles en las áreas forestales por matorral y pastizal seco, más los residuos antrópicos 

debido a la actividad relacionada con el ocio en estas zonas, así como el uso de los elementos 

infraestructurales y urbanos. El periodo  considerado de riesgo alto se adelanta un mes en 

comparación con el contemplado por el decreto 470/1994 de Prevención de Incendios 

Forestales.  
 

- Época de riesgo medio. Se puede establecer en los meses de mayo y octubre. Aunque 

el déficit hídrico comienza a partir del mes de marzo, la humedad relativa derivada de la 

temperatura en esos meses es mayor, al igual que la probabilidad de precipitaciones. Por otra 

parte, la humedad de las áreas forestales todavía es elevada y la capacidad de ignición de la 

vegetación, menor. Por tanto, el riesgo medio se puede establecer en mayo. En octubre sigue  
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habiendo déficit hídrico, sin embargo comienza a reducirse ya que las precipitaciones 

aumentan o al menos la probabilidad de precipitaciones es mayor que en los meses 

precedentes. En este momento hay gran cantidad de forraje y pastizal seco, pero la mayor 

probabilidad de precipitaciones empieza a reducir el riesgo de incendios. 

 

- Época de riesgo bajo. Desde el 1 de Noviembre al 30 de Abril. 

 

8.2.- Tipos de combustibles 

 

Se ha zonificado el territorio según los distintos modelos de combustible en que se 

clasifica la vegetación. 

Podemos encontrar así espacios escasamente incombustibles: los relacionados con el 

núcleo urbano, urbanizaciones residenciales y unifamiliares aisladas localizadas en pequeñas 

parcelas con explotaciones de cultivos generalmente leñosos (hortofrutícolas). 

El resto de combustibles que aparecen con distinta peligrosidad son los siguientes: 

 

Vegetación relacionada con cursos de agua. En estos espacios el riesgo de incendio 

es muy bajo, debido a la existencia de mayor humedad. Aunque la masa forestal es mayor que 

en otras partes, posee menor capacidad de ignición por una mayor humedad.  

Cultivos. Los espacios agrícolas a pesar de los intensos cuidados que suelen tener, 

también tienden a ser focos de incendios, en muchos casos por malas prácticas agrícolas de 

quemas de rastrojos. Es por este motivo por el que conviene subir el nivel de riesgo en estos 

espacios. Las amplias superficies de secano herbáceo también suelen sufrir casi anualmente la 

quema de rastrojos. 

Matorral. Este tipo de vegetación, al igual que el anterior, actúa como un combustible 

eficaz. Aquí la masa vegetal es mayor, lo que favorece la aparición de un incendio de mayores 

dimensiones, siendo necesario amplios recursos por parte de la administración local (así como  



FERRÁNDIZ 48 G.I.A. (Grupo de Ingeniería Ambiental) S.L.                                                       57 

c/. Ferrándiz 48 1º A              Málaga 29012           Tel./Fax: 952 266737/ 952 654040 
                                     email: ferrandiz48gia@telefonica.net  
                                         

 

autonómica o estatal) para su extinción y protección para evitar daños materiales, 

económicos y humanos. La situación puede llegar a agravarse si encontramos en estos espacios 

de matorral unidades dispersas de forestal, ya que estos elementos tienden a dar mayor vigor a 

los incendios y mayor peligrosidad. 

Forestal. En Alhaurín de la Torre estas unidades de vegetación son casi inexistentes, 

centradas únicamente en pequeñas áreas localizadas al Sur del término municipal (Sierra de 

Mijas), donde se encuentran de forma dispersa junto con matorral bajo. Estas masas forestales 

tienden a arder fácilmente y a dar un mayor porte a los incendios ya que forman un volumen total 

de masa combustible, elevado. Si estas áreas se utilizan como espacios de recreo muy 

frecuentados, es importante controlar las actividades que se realicen, así como el mantenimiento 

de dichas áreas evitando la aparición de otro tipo de combustibles tanto de origen antrópico 

(residuos sólidos) como natural (aparición de vegetación arbustiva o de pastizal), de muy fácil 

combustión. 

Cultivos leñosos y repoblaciones. Aunque estamos tratando aquí masas arbóreas 

que, como hemos dicho antes, forman una masa importante de material combustible, debemos 

tener en cuenta que en la mayor parte de las ocasiones se trata de espacios con un sotobosque 

deteriorado, poco denso, ya que la vegetación se encuentra lejos de un estado climácico. Esto 

da como resultado una menor probabilidad de ocurrencia tanto de incendios como de conatos, 

ya que el pastizal y matorral, de fácil ignición, es muy escaso. Sin embargo hay que tener en 

cuenta que en caso de darse un incendio tendría característica catastróficas por tratarse de un 

incendio de copas, y en áreas de repoblaciones, teniendo en cuenta que las especies más 

comunes suelen ser las del género Pinus, muy combustibles, sería aún más peligroso. 

Existe en Alhaurín de la Torre una mayor proporción de espacios de cultivos, lo que da 

lugar a un menor riesgo de incendios general. Pero no debemos olvidar que la agricultura trae 

normalmente la práctica de quema de rastrojos, esto quiere decir que, a pesar de los intensos 

cuidados que un campo de cultivo requiere, el manejo llevado a cabo en dichos espacios puede 

da lugar a incendios. 
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8.3.- Vulnerabilidad frente a los incendios 
 

Con respecto a la vulnerabilidad, hacemos ahora mención a todos aquellos elementos 

que, teniendo un interés de diverso tipo, corren riesgo de ser dañados por incendios. Estos 

elementos pueden ser, entre otros, los siguientes: 

 

- Protección de instalaciones y zonas habitadas. 

- Económicos. 

- Protección contra la erosión del suelo. 

- Paisajísticos. 

 

* Protección de instalaciones y zonas habitadas. Se trata de espacios urbanizados de 

forma dispersa por viviendas unifamiliares aisladas dedicadas en su mayor parte a segundas 

residencias, así como pequeñas parcelas donde se aprovecha parte del espacio para el cultivo 

en pequeñas explotaciones de hortofrutícolas (generalmente). Su situación dispersa hace que 

los efectos de la ocupación sean más extensos en superficie y por tanto la probabilidad de ser 

dañadas o de forma indirecta afectadas, es elevada.  

* Económicos. Espacios de cultivos intensivos en los que las inversiones económicas 

para la producción tienden a ser elevadas en comparación con las realizadas en otros tipos de 

cultivo.  

* Protección contra la erosión del suelo. Zonas con elevadas pendientes existentes en la 

mitad Sur del término municipal, aumentado por la pérdida de masa vegetal. La desaparición 

total de esta masa por incendios, supondría una desaparición del suelo cuando comenzaran las 

precipitaciones, que en áreas mediterráneas costeras tienden a producirse de forma torrencial. 

 

* Paisajísticos. En la mitad Sur, las masas de repoblación se encuentran en las cotas 

superiores, ocupando elevaciones importantes que poseen una amplia cuenca visual. Son áreas  
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de elevada vulnerabilidad por el impacto paisajístico de un incendio sobre estos sectores 

serranos tan singulares. 

 

8.4.- Riesgo global de incendios 
 

Para establecer el riesgo global de incendio nos hemos basado en: 

- Los tipos de combustibles. 

- La proximidad a bienes materiales y económicos, así como a la proximidad a áreas 

habitadas (tanto el núcleo urbano como las áreas urbanas dispersas). 

- El tipo de relieve, ya que cuanto más abrupto sea el terreno más difícil será la extinción. 

 

El riesgo lo hemos clasificado en: 

 

Áreas de riesgo Muy Alto. Estos espacios se concentran en áreas de matorral con pies 

dispersos de arbolado, así como áreas de repoblación forestal. Generalmente la existencia de 

masa arbolada aumenta el riesgo debido al notable incremento en la masa de combustible. 

 

Áreas de riesgo Alto. Se concentran en zonas de matorral y en la proximidad de áreas 

urbanas dispersas, así como en amplios campos de cultivo.  

 

Áreas de riesgo Moderado. Zonas de cultivos donde a pesar de ser espacios con 

grandes cuidados, aparece la práctica de quema de rastrojos. 

 

Áreas de riesgo Bajo. Se concentran principalmente en los bosques de ribera donde por 

la humedad, se reduce significativamente la capacidad de ignición de la vegetación. Sin embargo 

no hay que olvidar que la masa vegetal es muy elevada y en un año de sequía extrema, podría 

acaecer un incendio, potenciándolo la carga combustible. También encontramos áreas de  
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pastizal y matorral bajo, donde los incendios aunque de rápida propagación, son de 

menor entidad y, teniendo en cuenta el relieve en el que se encuentran, son más fáciles de 

controlar. 

 

Áreas sin riesgo. Núcleos urbanos concentrados y dispersos, aunque en este segundo 

caso sería más importante tener en cuenta los incendios que puedan suceder alrededor de los 

mismos.  

 

8.5.- Conclusiones y recomendaciones 

 

  La prevención de incendios debe tenerse en cuenta en las distintas actuaciones 

urbanísticas de planificación y ordenación municipal actuando sobre los factores antes 

mencionados. Por tanto las medidas a tener en cuenta deben ser: 

     

- Restauración y conservación de las masas vegetales arbóreas y arbustivas. 

Garantizar su limpieza y mantenimiento para evitar la acumulación de combustibles 

potenciales y limitar las actividades de ocio a realizar por la población. 

- En cuanto a la nueva actividad urbanizadora exigir los planes de prevención de 

incendios y de autoprotección. 

- Mejorar las infraestructuras viarias garantizando la conservación y limpieza en las 

márgenes ya que en estos espacios los riesgos de incendios son mayores. 

 

     Finalmente, se recomienda llevar a cabo lo establecido en el art.8 de la Ley 

5/1999 de 29 de Junio de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, donde se 

reflejan las competencias locales en dicha materia recogidas en los siguientes apartados. 
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Corresponde a los municipios y otras Entidades Locales, dentro de los ámbitos 

competenciales que resulten de la presente Ley y demás normativa aplicable: 

a. Elaborar y aprobar los Planes Locales de Emergencia por Incendios 

Forestales. 

b. Integrar los Planes de Autoprotección en los Planes Locales de 

Emergencia por Incendios Forestales. 

c. Adoptar las medidas de prevención de incendios que les 

correspondan en los terrenos forestales de su titularidad. 

d. Promover la formación de grupos de voluntarios para la defensa 

contra incendios forestales y establecer las medidas necesarias para facilitar la 

colaboración del personal voluntario en la prevención y lucha contra los 

incendios. 

e. Adoptar con carácter inmediato medidas urgentes en caso de 

incendio asignar los recursos propios a las labores de extinción y colaborar con la 

dirección técnica de la lucha contra incendios. 

f. Realizar, por sí mismos o en colaboración con la Consejería 

competente en materia forestal, los trabajos de restauración que les 

correspondan. 
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El presente estudio consta de sesenta y dos (62) páginas numeradas, planos y anexo. 

 

                                                                                    Málaga, 4 de septiembre de 2006 
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